

RES.  Nº3384/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006430)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Contadora Auditora de este Tribunal ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con el acuerdo transaccional  a celebrarse con el Sr. Roque Ricardo Guirin Barrios;

 
RESULTANDO: 
1) que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº2958/14 se designó para ser expropiada por causa de utilidad pública,  declarándose urgente su ocupación, varias fracciones de terreno –entre las cuales se encuentra el padrón Nº 1543- destinadas a las obras del “By pass a la ciudad de Nueva Palmira entre progresivas 0km 000 y 8 km 345,51”, cuya Planimetría fue aprobada por Resolución del Poder Ejecutivo de Nº 2735 del 4 de diciembre de 2009, modificada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de enero de 2014, ubicadas en la localidad catastral de Nueva Palmira del Departamento de Colonia;

                              
2) que en el procedimiento de expropiación del inmueble padrón Nº 1543, tramitado en el expediente Nº 2016/10/6/014, se constató  que el Sr. Roque Guirin revista la calidad de único ocupante y poseedor del mismo. En tal sentido, se señala que el ocupante referido acreditó su calidad de poseedor del inmueble mediante certificación notarial y prueba testimonial;

                            
3) que teniendo en cuenta que, a consecuencia de la expropiación en cuestión, al Sr. Guirin se le ha ocasionado graves daños por la pérdida de su única vivienda, a la cual además se le ha realizado ampliaciones y mejoras, por expediente Nº 2016-10-6-138 se procedió a tasar la indemnización por concepto de mejoras más los  daños ocasionados, en U.R.1.653 a abonarse por parte del Estado al poseedor del bien;

                          
4) que se establece que el actual poseedor, quien tiene la potestad de permitir la ocupación por parte del Estado del área afectada, ha expresado su conformidad al monto indemnizatorio propuesto por la Administración, en aplicación del Artículo 21 de la Ley 3.958;

                           
5) que en virtud de lo expuesto, se remite un proyecto de Resolución del MTOP por el cual se autoriza la suscripción de un acuerdo transaccional con el Sr. Ricardo Guirin, en su calidad de poseedor del inmueble, por intermedio de la cual se abonará el equivalente a U.R. 1653 al mismo  por concepto de indemnización por mejoras y daños ocasionados, obteniéndose a cambio la entrega del inmueble referido;

                          
6) que en cuanto refiere  al  procedimiento expropiatorio en si mismo, se informa  que existen sujetos con presuntos derechos sucesorios sobre el inmueble, encontrándose el trámite de la misma a la espera de la presentación de la documentación que acredite la legitimación de los interesados o en su defecto se derivará las actuaciones a la vía judicial a efectos de lograr la escrituración;

 
CONSIDERANDO:
1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

                                
2) que el Artículo 21 de la Ley 3.958 establece que “Ninguna reclamación o acción de tercero… puede impedir la expropiación ni sus efectos. El tercero hará valer sus derechos sobre el precio o indemnización de la cosa, por separado y ante la autoridad correspondiente, quedando aquel libre de todo gravámen...”

                         
3) que el Artículo 649 del Código Civil, establece en su Numeral 3 que “…El que ha poseído tranquila y públicamente por un año completo, sin interrupción, adquiere el derecho de posesión y se excusa de responder sobre ésta…”  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de acuerdo transaccional a celebrarse con el Sr. Roque Ricardo Guirin Barrios;

2) Cometer a la Contadora Auditora de este Tribunal ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  la intervención del gasto derivado de la transacción remitida que asciende al equivalente a UR 1.653,  previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora.
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